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Comisión suplente:

Presidente: Don Luis González Seara. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don .losé Pérez Vilariño. Catedrático de la Univer
sidad de Santiago.

Vocales: Don JOSl' A.nIonio Garmcndia Maninez, Catedrático de la
L:niversiJad Complutense de Madrid; don Manuel Navarro Lóp:.:z.
Catedr~illco de la Universidad Complutense de Madrid. y don Juan Dí:.::;:
!\'icolás. Catedrático de la Universidad Complmense de Madrid.

Profesores Titulares de Unhersidad
AREA DE CONOCIMIfl\'TO: «ALGEBRA)¡

Pla::a n¡{¡¡¡ero 909/90

Comisión titular:

Presidente: Don CurIos Pajares Vales. Catedrático de la Universidad
de Santiago.

Vocal Secretario: Don Alfonso Vázquez Ramallo, Profesor titular de
la Lniversidad de Santiago.

Vocales: Don José Luis ,<\lonso Buj, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza: don José Carlos Moreno González, Profesor titular de la
LTniwrsidad Complutense de ~adrid. y don Manuel José Vicente
Vaca5. Profesor titular de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramón Pascual de Sans, Catedrático de la Universi·
dad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Rodolfo Tarrach. Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Voca!cs: Don César Gómez López, Catedrático de la Universidad de
Salamanca; don Juan Maria Aguirregabiria Aguirre, Profesor titular de
la Universidad del Pais Vasco. \' don Anemio González López. Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «GEOMETRÍA y TOPOLOGÍA»

Fla:::a número 913/90

Comisión titular:

Presidente: Don Víctor Manuel Moreno eatena, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Comisión titular;

Presidente: Don Emilio Villanucva 1'<ovO<1, Catedrático de la Univer
SIdad de Santiago.

\/ocal Secretario: Don José Luis Freire Nistal. Profesor titular de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Don Vicente Ramón Varea Agudo. CatedrátICO de la
Universidad de Zaragoza: don Félix Delgado de la Mata. Profesor titular
de la Universidad de Valladolid, y don José Ramón Caruncho Castro.
Profesor titular de la Universidad de Murcia.

ComiSIón suplente:

Presidente: Don Eduardo Garda-Rodeja Fernández. Profesor emé
rilO de la Uni\"Cfsidad de Santiago.

VOL'al Secretario: Don José Manuel Fernández Vilaboa. Profesor
titular de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don IgnaCIO Luengo Velasco. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid: don Rafael Hcrnández García. Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid, v don José Luis Bueso
rVfontcr0. Profesor titular de la Universidad de Granada.

AREA DE COMK1MIEl\'TO: «FíSiCA TEÓRiCA»

Pla:::a mi}}]ero 910/C)()

Comisión titular:

Presidellle: Don Luis Angel Cordero Rcgo. Catedrático de la Univer
5idad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Luis M. Hervella Torrón. Profesor titular de
la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Francisco J. Echane Reula, Catedrático de la U niversi·
dQd de Sc\'illa; don Carlos Manuel Curras Bosch, Profesor titular de la
Universidad Central de Barcelona. y don José Maria Sierra Carrizo,
Profesur titular de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña María Luisa Fernández Rodríguez. Catedrática de

la Univcrsidad del País Vasco.
Vocal Secretario: Don E. Macias Virgos. Profesor titular de la

Unl vcrsidad de Santiago.
Vocales: Don Enrique Outerelo Domínguez, Catedrático de la

UOIversidad Complutense de tv1adrid; don Alberto Márquez Pércz.
Profcsor titular de la Universidad de Sevilla. y don Luis Manuel
Fernándcz Fernández, Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIEl';TO: «DERECHO PROCESAL))

Pla::a nlimero 914/90

RESOLUCIOA' de 19 de ocrubre de 1990. de la Unirersidad
de Samiago, por la que se hace pública la designación de
las Comisiones que han de resolver concursos a pla::as de
profesorado di' esta L/J1II'ersidad, conl'Ocadas por Resolu
ción de la Unirersidad de Sal1liago de 31 de nJayo de 1990.

UNIVERSIDADES
28392

Pla:::a número 908/90

ANEXO

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Bernardo alero Coslas, Caledrático de la
Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Carlos Acuña Castroviejo. Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Don Mariano lIlera Martín. Catedrático de .la Universidad
Complutense de Madrid; doña María Abdona López Rodríguez, Cate
drático de la Universidad de Salamanca, y don Juan AntonIO BellJdo
GámCL Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramón Domínguez Sánchez, Profesor emérito de la
ünJ"crsidad de Santiago.

Yocal Secretario: Don Francisco Javier Marco Bach. Catedrático de
la Univcrsidad de Santiago.

Vocales: Don José Planas Mestres. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona; don Fernando Giráldez Orgaz, Catedrático de la
Unl\ersidad de Valladolid, y don Godofredo Diéguez Castrillo, Catedrá·
tico de la U ni,'ersidad Autónoma de Madrid.

AREA DE CONOCIMIE:t\'TO: (<SOCJOLOGíM)

Catedráticos de Unhersidad
AREA DE CONOCIMIENTO: «FISIOLOGíA»

Pla:::a nlimero 907/90

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 .del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. modificado por el Real Decreto
1427/1986_ de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo estable
cido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto. mediante el Que
han sido designados por el Consejo de Universidades los Vocales
correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
dc esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 31 de mayo de 1990 (<<Boletin Oficial del EstadO») de
14 de junio), y que son las Que se relacionan como anexos a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicaci.ón de la presente Resolución
cn el «(Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Rector de la Universidad. en el plazo de quince días hábiles.
a panir del siguiente a su publicación.

Santiago de Compostela, 19 de octubre de 1990.-EI Rector, Ramón
Villares Paz.

Vocales: Doña María Mercedes Bezares González. doñá Isabel
Mellado Jiménez v doña Isabel Veeí Marrodán.

Secretario: Doñ Carlos Castelao López.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Luis Santomá Juncadella.
Vocales: Doña María Jesús Muñoz González, don Fernando Pelavo

Losccrtales y don Enrique Gallego González. .
Secretario: Don Antonio Luque Espejo.

Madrid, 16 de noviembre de 1990.-El Presidente, Donala Fuejo
Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Martín Serrano, Catedrático de la Un~versi

dad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario: Don Jesús Ibáñez Alonso. Catedrático de la

Univer5idad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Juan Estruch Giben. Catedrático de la UniverSIdad

-\.utónoma de Barcelona: don Carlos Vicente Moya Valgañón, Catedrá·
tico de la liNEO de Madrid, y don Julio Iglesias de Ussel y ardís,
Catedrático de la Universidad de Granada.
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plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en el
aI1ículo 4,°, 1, c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y
no peJ1enezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la Que corres·
panda la plaza pOr cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utilizando para ello
el anexo 1I de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas. en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expedientc v 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud,

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o telegráfico
éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduría, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Umversidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tUelón de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi·
cada a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto de constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes a participar en el concurso para realizar el
acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día.,
hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos, el plazo entre
la fccha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9,° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 11 de julio), en su caso, segúnse trate de concurso
o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, segun proceda, competentes en la
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública,

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificaCIón del Ministerio u Organismos del que dependan, acredita·
tiva de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios,

Palma de Mallorca, 24 de octubre de 199Q,-EI Rector, Nadal Batle
Nicoláu.

Número de plazas: Una. Plaza número 185, Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Economía Financiera y ContabilidaID). Departamento al
que está adscrita: Economía y Empresa, Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Las propias del área, Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO 1

28393

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso,

Cuando, estando en posesión del título de Doctor se concurra a

Comisión suplente:

Presidente: Don Alejandro Campos de Quevedo, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Pedro España Martíncz, Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad de Castilla·La Mancha.

Vocales: Don José María Goytia Saralegui, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Uni'versidad del País Vasco: don José Miguel
Salavert Fernández. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Valencia, y don Basilio Fernández Iglesia,
Profesor titular de Escuela Universitari<l de la Universidad de Córdoba.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jose Almagro Nosele. Catedrático de la UNED de

Madnd.
Vocal Secretario: Don José de los Samos Martín Ostos. Catedrático

de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Manuel Peláez del Rosal. Catedrático de la Universi·

dad de Córdoba: don Just Franco Arias. Profesor titular de la Universi·
d~d Central de Barcelona. y don Francisco José Pelácz Sanz. Profesor
titular de la Universidad Central de Barcelona.

Pla::a número 915/90

Vocal Secretario: Don Vicente Gimeno Sendra, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Manuel Pascual Onclls Ramos. Catedrático de la
Cniversidad de Valencia: don Manuel Gómcz del Castillo Gómez,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla. y don Arturo Ah'arez
AlaTcón. Profesor titular de la Universidad de Salamanca.

AREA Df CONOCIMIEt-."TO: «MÁQUINAS y MOTORES TÉRMICOS»

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se convoca a concurso una
plaza de Profesor tirular de Universidad del area de
conocimiennro de «Economía Financiera y Contabilidad).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno,-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado» de 1 ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre (<<Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO) de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985);
Jos Estatutos de la Universidad, y en 10 no previsto por la legislación
general de_funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas,

Dos,-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplIdo los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas,

d) No padecer enfermedad ni defectos físicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio Gutíérrez Pérez, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Santiago.
Vocal Secretario: Don Santiago Murillo Zapatero, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad d~ Santiago.
Vocales: Don Salvador Perera Pupareli, Catedrático de Escuela

Uniwrsitaria de la Universidad de León; don Antonio del Ojo Gonzá
lez Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
\Lilaga, y don Rafael Royo PaslOr, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Valencia.


